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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y lasdlspeslctenes del Co-

hierno «•■ obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pnliliran «Ü- 
tlalmente es ella y desde matre días 
después para los dewas pnebles de la 
K lanía prerlnela. (V ej de 3 de NovIeBi- 
bre de lesr.)

SÜSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y aBnncIosqnc a
-----  nanden publicar en los Boletines «fl-

Un mes en Córdoba. 32 rs.ld. fuera. l^ elalcssC han de remitir al Cefe político 
Tres id......................S3 . . . ^ . 4fi* f^gp^etlro, por enyo eendueto se yasa

Seis id. , . . * es®° r n á los editores de los menelenadeo

Se publica iodos los días escep/o ¿os Domingos, periódicos. (Ordeacs de • de Abril de 
1339 y 31 de Octubre dcfS&4.)

Núm. 1076.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci- 
vil, agentes de órdeu público y de
más dependientes de mi autoridad^ 
procederán á la busca de la caba
llería cuyas sefias se espresso á con
tinuación, que el día 4 del actual 
desa pareció de la salina de Torre- 
baregue, término de la ciudad de 
Ecija, y en caso de ser habida la 
poudrán é disposición del señor Al
calde Fem an-Nudez.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1876.

Bt Gobernador, 
Agustín Salido.

Señas de la caballería.
Una muía colorada, cerrada, 

mediana, con lunares blancos en la 
tabla del pescuezo.

Humiimii.
Núm. 1060.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Tojar.

Don Agustín Sánchez y González, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta po* 
blacion do Fuente Tojar.
Hago saber: que estando conclui

do en borrador por la Junta reparti
dora el reparto de consumos y la 
parte de arbitrios para cubrir el pre • 
supuesto municipal, todo correspon
diente al periodo económica de 1876 
A 1877, este Ayuntamiento de mi 
presidencia tiene acordado esponer- 
^0 al público en esta Secretaria mu
nicipal por el término de ocho días, 
para que les oontrlbuyantea vecinos 
^ haeendado» forastero# pon casa 

abierta puedan examinar sus res
pectivas cuotas y deducir sus agra
vios si creyeren tenerlos; con el 
bien entendido que trascurrido di
cho plazo señalado no se admitirá 
ninguna reclamación por justa que 
se considero y so procederá A su es - 
tension en limpio para evitar lo» 
perjuicios que pesan sobre el muni
cipio.

Y para que llegue A noticia de 
todos y no se pueda alegar ignoran
cia se publica y fija el presente en 
Fuente Tojar á 5 do Noviembre de 
1878.—El Alcalde Presidente, Agus
tín Sanchez.—Por su mandato, Ra
fael Ontiveros, Secretario,

Nim, 1074,

Alcaldía constitucional da 
Alcar¿ cej os.

EDICTO.
Don Juan Garcia Muñoz, Alcalde 

constituoional de esta villa de 
Alcaracej es.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta de peritos el 
repartimieuto de la contrihucioa 
municipal y dé consumos de esta 
villa para el año económico corrien
te de 1876 á 77, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Aynn- 
tamiento por término de ocho dias 
á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín 
oficial> de la provincia, à fin de 
que puedan examinar los cootribu- 
yentes en el mismo comprendidos 
y presentar ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que crean oon- 
veoientes; advirtiendo que trascur
rido dicho plaza no se admitiré nía- 
gana por mas iasta que aparezca.

Alcaracejos 4 de Noviembre de 
167$.*—El AtOáldéj Joao García

Muñoz.—SI Secretario, Antonio 
Sánchez.

Núm, 1075. 
IDICTO.

Don Juan García Muñoz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que para el dia 15 
del corriente mes y hora de las diez 
de su mefiana, se saca á pública 
subasta la casa escuela de niños 
de esta villa, para lo cual se hace 
notorio, así como que el es pedio ci
te de en razón se halla en esta Se
cretaría de Ayuntamiento, donde 
puede ser examinado por tos que en 
ello tengan interés,

Alcaracejos 8 de Noviembre de 
1876.—Juan García Muñoz,—An
tonio Sánchez.

(BSSS9S9SaeS9=S9S9Saa9SB9eS5E!SSr^

JIZWIIDS.
Núm. 653.

Juzgado de primera ias ■ 
tanda de Aguilar.

Por el presente y à virtud de 
providencia dicta la por el señor 
Juez de primera instancia del par
tido, en los autos de abintestato de 
Uaria de los Dolores Baena y Ri
vas, vecina que fué de la villa de 
Puente-Geoil, y ea los que se han 
presentado al primer llamamiento 
Juan Antonio y Juana María Dolo
res Baena y Rivas, hermanos de la 
finada, se cita, llama y emplaza à 
los que se crean con derecho á la 
hereacia de aquellos, para que den
tro de veinte días contados desde la 
fecha del presente, comparezcan ú 
deduciflo ea este Jutgado; tejo 

apercibimiento que de no haosrlo 
le seguirán adelante las aetnacío- 
nee parhudoles el perjuicio que ha
ya lagar.

Dado en Aguilar á siete de Oo 
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis. —Timoteo Sánchez.—V," B," 
— Esteban Perez y Torres.

Núm. 1071.
Por el presente y en virtud de 

provideucia dictada con esta fecha 
por el señor Juez de primera ios- 
taucia de este partido en el juicio 
abintestato promovido en este Juz
gado y por ante mi á iastaucia del 
Procurador Don Juan Manuel Lu
cena y Córdoba, corno carador ad- 
liten del menor Manuel Berlanga y 
Urbano, se convoca á los que se 
orean con derecho á heredar los 
bienes quedados por la fin de Fraa- 
cisco Berlanga y Capote, que fué 
de esta naturaleza, para que en el 
término de treinta dias contados 
desde el en que tenga lagar la in
serción del presente en el <Boletia 
oficial* de la provincia, comparez- 
oan á dedaoirio en este dicho Juz
gado.

Dado en Aguilar y Noviembre 
do# de mil ochocientos setenta y 
seis.—Joaquín de Heredia y Cres
po.—V.* B.’— Esteban Perea y 
Torres.

Núm. 1063.
Juzgado de primera ins
tanda de Castro del Rio.

Don José Delgado y Marquez, Es
cribano de actuaciones interino 
de este Juzgado de primera ins
ta acia.

Dp; tt; quo oo ei mismp ; ^
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mi testimonio se ha promovido es- 
pedieote de pobreza por el procu
rad oí D. Fernando Barranco y Val
delomar, à nombre da Francisco 
Araoda Montilla, de esta vecindad, 
para entablar demanda contra Don 
Manuel INuflo y Orti, del propio do
micilio, en cuyo incidente hau sido 
partes además el Ministerio públi
co y los estrados del Juzgado en 
rehaldia delantes citado; y segui
do per sus trámites legales, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Castro 
del Rio à quince de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y sets, el 
señor ton Pedro G he to y Ulloa, 
Juez de primera iostancia de ta 
misma y su partido, habiendo vis 
to este espedieute promovido por 
el Procurador D. Fernando Barran
co y Valdelomar, en nombre de 
Francisco .Aranda Men tilla, de esta 
vecindad, sobre que se le declare 
pobre para litigar contra D. Ma
nuel Nufloy Orii, del propio domi
cilio.

Resultando: que el Procurador 
D. Fernando Barracco y Valdelo
mar, aceptando la re presentaeion 
de Francisco Aranda Montilla, acu
dió al Juzgado con escrito de vein
te de Julio Último, pretendiendo se 
le recibiera la con Jacente infer ma- 
cion de pobreza, al objeto de pro
mover la oportuna demanda coutra 
Don Manuel Nuflo y Orti.

Resultando: que admitida dicha 
preteosivo, se confirió de ella tras
lade por térmiro de sets dias á Don 
Manuel Ñifla Orti y al Promotor 
fiscal, lo que se les hizo saber 
persoii al mente, emplazándoies en 
forma.

Reíultacdo:que trascurrido el 
término cencedidu al demandado 
sin cen parecer á evacuarto, se le 
acusó la rebeldía, la que también 
le fué nouficada person aimente 
haciéndose las notificaciones suce
sivas en los estrados det Tribuna’,

Rceoltatdo: que el Ministerio 
público al evacuar el traslado, se 
allana á la declaración que se in 
teresa, siempre que se justifi que le- 
gaimente hallarse el demandante 
dentro de las prescripciones del ar
ticulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Resaltando;que recibido el ia* 
cidente à prueba, de la practicada 
á instancias del Procurador D. Fer
nando Barranco, consta justiflcado 
que Francisco Aranda Montilla ca
rece de bienes, viviendo solo de su 
trabajo personal, sumamente redu
cido en esta localidad.

Resultando: que conferido nue
vo traslado al Ministerio fiscal, con 
vista del resultado de las di'igen- 
cias de prueba, propuso que se de
clarase pobre à Francisco Aranda 
Montilla para interponer y eoguir 
^ Remande ^w intenta;

Considerando: que ea virtud de 
lo dispuesto en el articulo ciento 
ochentay dos de la ley de Enjái- 
ciamieoto civil, pueden los Tribu
nales declarar pobres á tos litigan- 
tea que se encu otren compraodi- 
dos dentro de las prescripciones que 
el citado artículo determina.

Coosiderando: que apareciendo 
probado que Fra ocisco Aranda Moo. 
tilla no posee bienes y solo vive del 
escaso producto de su trabajo, pro
cede la deciaracioa de pobreza so
licitada, por concurrir las oircuos- 
Uncias que presoribe el número 
primero del citado artículo ciento 
ochenta y dos.

Ea su virtud, vistos los artícu
los ciento ochenta, ciento nobeuta 
y uto, número primero del ciento 
ochenta y dos, mil cieafo ochenta 
y tres y mit ciento noventa.

Fallo: que debo declarar y de
claro á Francisco Aranda y Monti
lla pobre para litigar contra Don 
Manoel Noflo y Orti, y con opeioa 
à disfrutar de los beneficios que á 
les de su clase concede el citado ar
tículo ciento ochenta y uno, sin ha
cer espresa candenacion de costas.

Y en atención à que él presen
te juicio se ha seguido en rebeldía 
de D. Manuel Nuflo y Orti, además 
da notiScarse esta resolución en los 
estrados del Juzgado, se insertará 
en el iBoletin oficial» de la provin
cia, librándose para ello el oportn- 
no testimonio.

Así por esta su sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo proveyó, 
manda y ürma dicho señor Jaez, de 
todo lo cual yo el Escribano doy fé. 
—Pedro Güeto —José Delgado.

Puhlioaeioa. — Leída y publica
da fué la anterior sentencia en el 
mismo día de su fecha por el señor 
D. Pedro Güito y Ulioa, Juez de 
primera instancia de eSte partido, 
hallándese celebrando audieucia pú
blica: doy fé.—José Delgado.

Para que conste, y pueda tener 
f fseto la insercion de la precedente 
sentencia en el «Bo'etin oficial» de 
la provincia, pongo el presente que 
firmo en Castro del Rio à tres de 
Noviembre de mil ochooientos se
tenta y seis.—José Delgado,

Núm. 1072, 
Juzgado de primera Ins

tancia de Bujalance.
Doa Manoel izquierdo y Diez, Jaez 

Je primera instancia de este par
tido.
Hago saber: que en este Juz

gado y parante et infrascrito se si
gse causa crimioai de cásio contra 
Manuel Marín Aguilera, cuyas se
ñas al float se espresao, por el de
lito de haber asado ana cedala 
de vecindad falsa;^ en cuya cau
sa he mandado expedir requisito
rias que se insertarán en la tGa- 
ceta de Madrid» y en el «Boletia 
oficial* de la provioci»^ por Jaa

^ cuales cito, llamo y emplazo al Ma
rin, á fin de que eu cl término de 

’ diez días cootados desde que tenga 
lug ar su inserción se presente ea 
la cárcel de esta ciudad; aperoi- 
biéndole que de no hacerlo la pa 
tara el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Y eacargo á todas las Autori
dades éinlividuos data policía ju
dicial, procedan à ia captara del Ma
nuel Mario, el qae caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición en 
la cá reel de esta ciudad.

Dado cu Bujalance á ocho de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Manuel Izquierdo 
Diez.—El í-ctuario, Pedro Romera 
Laiaez,

Senas de Manuel Marín.
De edad de treinta y seis años, 

casado, de oficio marchante, natu
ral de Lucena y vecino de Encinas 
Reales, de estatura regular, mas 
bien baja, pelo negro, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, ca
ra oval y color trigueño.

Núm. 1073, 
Juzgado de primera ias- 

tanda de Don Benito.

Don Nicolás García Sempere, Juez 
de primera instaucia de esta ciu
dad y su partido.
Por a presente requisitoria ha

go saber: que me hallo instruyeu- 
do diligencias sumarías ea averi
guación del autor ó autores del har
to de dos jumentas, cuyas señas 
se estamparán á coutiuaacion, de 
la propiedad de Tomasa Guisado y 
Pintado, vecina de la Mancheta, 
cuyo hecho tuvo lugar cu dicho 
pueblo en la noche del veiute y 
nueve de Octubre último, y ha
biendo decretado en las mismas la 
busca de inaicadus semovientes y 
detención de las persoLas en cuyo 
poder se encuentren, en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XII, cu
ya jurisdicción ejerzo, pido y en
cargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y ageateg 
de la policía judicial, que supiese a 
el paradero de dichos semovientes, 
así como de las personas que los 
oonduzcau, se sirvan remitirios á 
este Juzgado con las seguridades 
debidas, siéndolo en concepto de 
detenidos los últimos.

Don Beoito seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Nicolás García.—El actuario, Eran • 
cisco Dominguez.

Señas de las jumentas.
Una rucia de des años, de mas 

de talla, un poco patiabierta.
Oirá de cinco años, que vá para 

seis, mediana, con hierro redondo 
unido en la nariz y de pelo cas
taño.

Núm. 1078.
j Juzgado de primera ins- 
’ tanda de Posadas.

Don Diegu Soídevílla Guerrero, 
Notario del Colegio del territorio 
da la Audiencia de Sevilla y ac
tuario dal Juzgado de primara ins
tancia de esta villa y su partido 
y Secretario del mismo.

Doy fé: que eu dicho Juzgado y 
por ante mí se cumplímeata exorto 
del Tribunal que se dirá, con el que 
se acompañaba el edicto que copia
do á la letra dice como sigue:

Edicto. Por el presente y en 
virtud do providencia del señor 
Juez interino de primera instancia 
Jel distrito de Buenavista de esta 
capital, en autos ejecutivos que sa 
siguen en elmismo Juzgado y Es- 
cribauia del inlrascrito, se sacan á 
pública subasta tres Dehesas, si
tuadas en el término da la villa de 
Hornachuelos.

Uua titulada de Aljabaras, de ca
ber ocho mil cuatrocientas cuaren
ta y seis hectáreas y seis áreas, parte 
moniuosa y otra parte con chapar
ral, olivar, huerta y buena casa- 
cortijo, tasada eu la cantidad de 
cuatrocientas sesenta y nueve mil 
seiscientas cincuenta y nueve pe
setas.

otra dehesa llamada de las Ma
sas, con una superficie de dos mil 
quinientas treinta hectáreas, delas 
que treinta y cuatro hectáreas y 
siete áreas se hallan desmontadas, 
con algunos chaparros, tasada en 
la cautídad de setenta y dos mli 
ochocientas treinta y nueve pesetas 
incluyendo el valor de loe caseríos 
y demás accesorios.

Otra dehesa titulada Obra Pia, 
con una superficie de doscientas 
ochenta y cinco hectáreas, cuaren
ta y dos areas y siete centiáreas, de 
las que veinte hectáreas se hallan 
desmontadas pobladas de alcorno
ques ó cercado de piedra, tasada en 
la cantidad de diez y ocho mil se
tecientas cuarenta y dos pesetas.

Para cuyo remata se ha seña
lado el dia cuatro de Diciembre 
próximo á la uua de su tarde asi 

3 en el Juzgado de primera iustan- 
9 cía de Posadas como cu el de Bue- 
! navista, haciéndose presente que 

se admiten proposiciones á las üu- 
; cas, juntas ó separadamente, siem- 
Ípra que cubran las dos terceras 

partes de su taeacioo.y que prévía- 
mente habrá de consiguarse en la 
mesa det Juzgado la suma de sie- 

1 te mil quinientas pesetas para po- 
* der lomar parte eu la subasta.

i Madrid treinta de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis. —El 

. Escribano, Manuel Ferez de Arcos.
—V.° B.**—Lopez Izquierdo.

El edicto inserlo esté conforme 
à la letra con so original à que me 
remito.

Y para que conste co virtud de 
lo mandado espido el presente pa
ra su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, que firmo y 
visará el señor Juez interino de 
primera instancia del partido eu 
Posadas à diez de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Diego Boldeviiia Guerrero. — V/B," 
—Isaie Muflez y Romero,
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Núm. lOAT.

Iniversidad literaria de Sevilla,
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva 1res dias por lo menos antes 
de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la pro
vincia á que cotresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal. Material.

Canalias.

Les L'anos.

Arona, 
dan Nicolás. 
Arafa.
San Bartolomé Laazsrüíe, 
Tiaa.
Yaiza.
Tinajo.
Tuineje;
Fasnia.
Granadilla.
Baí lovento.
Garaña.
Paso.
Tegniae, 
Agulo.
Valle hermoso,
Victoria, 
Vil a flor.
Pájara.

Candelaria, 
Fuencaliente.
Silos.
Gaïdar (pago del Juncal.) 
San Anorés.
San Andrés y Sauces,

Valverde.

Arico (pago del Lomo ) 
Adeje.
Bueoavisia.
Fasnia.
Barlovento.
Garaña.
Paso.
San Andrés.
Id. (pago de los Sauces.)
San Bartolomé.
Tegoiee.
Tías.
Tinajo.
Agolo.

an Sebastian.
Valle hermoso,

Candelaria.
Rosario.
Los Llanos.

De niños.

Da niñas.

Elementales.

Elementales.

1100 »

825 »

750 »

575 B

660 »

500 »
1

130 >

50 .
175 - 
25 » 
50 >

200 >
90 B
45 B 
00 >
30 B
80 »
22 B
20 »

150 >
195 »
60 •

160 >
200 *

25 B
150 >

50 »
50 >
50 »
25 >

144 »
144 25

49 >

50 »
50 >

100 •
60 »
30 >
30 í

100 »
105 75 
144 24
60 >

130 >
125 » 

40 »
60 » 
50 >
60 >

25 »
100 > 
25 .

120 »

67 50 
37 60

100 > 
50 » 
90 » 
60 >
60 > 
80 .
30 B 

124 >
60 » 
87 60 
47 50 
30 >

160 B 
285 > 
80 >
37 60 
90 *

75 » 
90 B 
45 B 
50 > 

100 > 
100 B

60 .

67 50 
65 * 
70 , 
60 > 
40 , 
40 .
S2 50 
60 , 
60 , 
60 . 
62 » 
90 > 
15 * 
60 B 
50 > 
86 >

50 » 
50 »
40 B

Sevilla 1 * de Noviembre de 1876.—E El Hector, el Vice-Rector, Laraña.
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Núm. 1060.
Anda J ucía—Co mandancia 

general subinspeccion de
Ingenieros.

Anuncio.
Halláudose vocante una plaza 

de maestro de obras Militares de 3.* 
clase, qua debe provectae por con- 
cnreo, ee verificará en Guadalaja
ra, el dia 1.’ de Febrero próximo, 
el examen de los que aspiren à ella.

Lo que se anuncia al público 
con el fin de que los que deseen in- 
ieresarse en dicho acto, se enteren 
por la «Gaceta» del d’a 16 de Se
tiembre de 1875 de las eo idiciones 
que deben reunir para el objeto.

Sevilla 8 de Noviembre de 1876, 
—El Comandante Secretario, José 
Maria Pifiar.

Núm. 1065, 
Fiscalía Militar perma

nente.

Don Abrahan Camacho y Sán
chez, Alférez de caballería y Fis
cal de le comisión militar de es
ta plaza.

Hago saber; que se hallan de
positadas, frutos por alimentos, en 
esta Fiscalía, campo de la Merced 
córner o 24, dos caballerías meno
res, que abandonaron en la fuga 
criminales desconocidos, contra los 
cuales instruyo causa, ocurrido en 
diez de Mayo del afin corriente en 
término de Fuente Obejuna y sitio 
denominado Sierra de los Santos.

Y por si dichas caballerías fue
ren lobadas, se estampan sos señas 
Ú coniinuaciop, 4 ñu de que lle
gando à noticia de sus dueños pue
dan reclamarías con las formali
dades que marta la Ley; y se in
serta el presencie en el «Bolelio oñ- 
cial» de la provincia, bajo el tér
mino de diez días á contar desde el 
en que sea insertada esta disposi
ción-

Señas de las caballerías.
Una burra platera, de catorce 

años, sin hierro, de seis cuartas.
Un burro entero tocio, de diez 

y seis «ños, sin hierro, de circo 
cuartas,

Córcoba cinco de Noviembre de 
mil ochecientoe setenta y seis — 
Abrahan Camacho.

Núm. 1062.
Don Cárlos Cabello y Beza, Te

niente del Regí Ul lento lo tan te
rsa iníante número 5 y Fiscal de 
la sumaria que por el delito de 
[rimera deserción se sigue con. 
tra el soldado de la 3.' compañía 
del espreeado Regimiento Igna
cio fiomeiú Salvador.
£o vUU dé no habérse incor

porado i este Rugimiento dicho PoI- . 
dado, al cual fué deatioado eu 1874 
procedente de la Caja de quintos 
de Sevilla, y de las faoultadea que 
en tales casos ooncede S, M. à los 
oficiales del Ejército, por el pressa - 
te, tercero y última edicto, llamo, 
cito y emplazo al referido soldado, 
para que en el térmioo de diez días 
é contar desde la fecha as incor
pore d este Regimieato A dar sus ' 
descargos, señaláudole por punto 
el cuartel de Sau Francisco de es
ta villa; en la inteUgencia que de 
no haoerlo asi se seguirá la causa 
y se sentenciará eu rebeldía.

Y para que conste espido la pre* 
590te en Tolosa à los cinco diaa dej 
mes deOetubra de 1876.—El Fia- 
cal, Càrloa Cabello.

ASÜÛIGIOS.

SIN RIVAL 
para oficinas y particulare.?, «Tinta 
Matritence,» premiada en la Ex
posición de Viena. Ba la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba, 2

SEGUNDO DEPOSITO DE SE
MENTALES.

El dia 14 del raes actual á las 11 
de la mañana se subastará en pú
blica lioitaciou en el cuartel de la 
Trinidad que ocupa la Remonta en 
esta capital, un caballo semental 
de edad de 6 años muy apropósi'o 
para toda el ase de trabajo.

El Jefe del Detall, Gabriel Brio
nes, 3—3

Interesante.

En la librería del «Diario de 1 
Córdoba» se encentra!án las si- j 
gu ientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

■ Frontuario de la Administra* ¡ 
clon m tticífei» con mcdelo y for
mularies pía tedos les actesyser- ' 
vicios á que son llamados los Alcal- > 
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en i.** á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido La^ta el 5.* 
cuaderno.

«Gnia de spremios» por débito- 
de ccstribucituEs, propios, arbis 
tilos y pósitos, 2 pesetas.

«Gura de la coniribuckn de in 
muebles,> cultivo y ganadería- 
coa formularios etc., 3 pesetas.

■Guía practica ce la cobtribu- 
cion de industria y comercio.# Sa 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da 
dos á luz en virtud de la novísim- 
lustruccion de 24 de Jilio.-Su pre* 
cío 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos da contribucionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento dé peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à uu Ayuntamiento; ídem à un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contríbucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vig ente del ramo, índúsos 
los artículos ti,“, y.’ y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1870; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real Órüea de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—su 
precio tres pesetas.

GUIA PRAtTlGA 
de la cootiibucioQ de 
iQdustria y comercio.* 
bu precio una peseta.

ARTÍCULOS DE 3PRIMKRA;KE- 
cesídad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán á 
D, José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pio- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
áunentó de los ^roeuw señalados.

i los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter'* 
ritoriai, con <1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la tórmacion del amilia* 
miento y l eparUmienlos, 
presuf uestes, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despache de este perio 
dice, S. Fernand.» 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—lustrucciou para 
el ejercicio del Protectorado eu la 
Béuiñceucia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Jo* 
fe de la Sección del ramo eu el Mi" 
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habersé 
uuüoimado los servioios de Bene*' 
ficeucia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 éU 
provincias franco de porte.

Los pêuidos se dirigirán á Iasii" 
breriae de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe AHodeo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, fi; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 3.", Madrid.

í imprenta dél bJARiO DE COR DORA
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